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MEMORANDO

Bogotá,

PARA: CAMILA GUTIERREZ BARRAGAN
Secretaría General

DE: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ASUNTO: Solicitud autorización terminación anticipada contrato de prestación de 
servicios No.33471 de 2025.

Respetada doctora Camila:

Por medio de la presente comunicación solicito su autorización para realizar la terminación 
anticipada del contrato de prestación de servicios suscrito con RAFAEL ALIRIO LOZANO 
GONZÁLEZ  No.33471 de 2025, que tiene por objeto: “Prestación de servicios personales 
para ejecutar las actividades operativas de gestión documental, conforme a las directrices 
establecidas en el programa de gestión documental del IGAC”, el cual se ejecutara hasta el 
día 14 de octubre de 2025, conforme a  la solicitud de terminación anticipada elevada por 
el contratista en la comunicación adjunta.

En ese sentido es necesario precisar que a la fecha el presente contrato no registra 
incumplimiento ni novedad alguna que impida tramitar la terminación anticipada solicitada, 
ni afectación de las metas a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera.

Para los efectos correspondientes el contrato presenta la siguiente ejecución financiera: 

Valor del contrato $ 30.759.533
Pago 1 $ 992.243
Pago 2 $ 2.976.729
Pago 3 $ 2.976.729
Pago 4 $ 2.976.729
Pago 5 $ 2.976.729
Pago 6 $ 2.976.729
Pago 7 $ 2.976.729
Pago 8 $ 2.976.729
Valor ejecutado a la fecha $ 21.829.346
Valor ultima cuenta de cobro $ 1.389.140
Saldo sin ejecutar $ 7.541.047

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 3200SAF-2025-0002038-IE 

No. Caso: 1669633
Fecha: 10-10-2025 17:17:43

Rad. Padre: 
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A la espera de su acostumbrada colaboración. 

Atentamente.

NATALIA ELIZABETH PLATA PENAFORT
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Subdirección Administrativa y Financiera
Proyectó: NELLY LEON VALBUENA - SECRETARIO EJECUTIVO
Elaboró: NELLY LEON VALBUENA - SECRETARIO EJECUTIVO
Revisó: MARIA BERENICE DEVIA RODRIGUEZ - SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
Adjuntos: Rafael Lozano_0001 (1).pdf(1)
Informados: 


